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INDUSTRIA LICORERA EMBOTELLADORA DE PICHINCHA S.A. 
RUC.: 1790005186001 

Av. El Inca E1-44 y Av. 10 de Agosto * Casilla: 17-01-2344 
Teléfonos: 2463-335 / 2463-336 » Fax: 2463-337 + Celular: 09-8114-382 

E-mail: ilepsaQuio.satnet.net + Quito - Ecuador 

Quito, 26 de marzo de 2018, 

Señores 

Superintendencia de Compañías 
Ciudad 

Nro. Expediente/246)59 

De mi consideración: 

Por medio de la presente envío adjunto posesión efectiva de Eduardo Rodrigo 
Del Castillo Becdach. 

Aprovecho la oportunidad para saludarles. 

Atentamente, 

POR ELEPSA,       

  

    

  

   “Alberto Tamariz V. 

GERENTE GENERAL 

A. 040042 3322 

epsa l vio. salmet. nek 

A. Elluca 51744 y Av. lo ok Asotto 

24b3 335 

   
   
  

UTEDENoS 
3 RECIBIDO 

Quito, a 26 MAR 2018 

a Puom 

O.A.U, « QUITO 
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NOTARIA SEGUNDA 
DEL CANTON QUITO 

pato: EDUARDO RODRIGO DEL CASTILLO BECDACH 

1 
NOTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE BIENES DEL CAUSANTE, A FAVOR DE FRANCISCO JOSE, JAIME EDUARDO Y MARIA CARID2 
ADE; Y DE LA SEÑORA MARIA JANET ANDRADE PALACIOS, Dl: 2 COPIAS 

7) Dra, Pad galo Loor 
4 NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTO! EABTO 

NOTARIO(: GADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

  
Dra. Paola Delgado Loor 

Notaria 

Copia: | 
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Factura: 001-002-000004936 20151701002P01447 ¿ 

. PROTOCOLIZACIÓN 20151701002P01487 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 8 DE ABRIL DEL 2015 

OTORGA: NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 10 

  

  

  

i CUANTÍA: 

A FETICIÓN DE; 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE: 7 DOGUMENTO DE IDENTIDAD TT RO IDENTIFICACIÓN 

ADE DE PALACIOS MARIA. [POR sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1hos719128           
  

Nombre del causante: EDUARDO RODRIGO DEL CASTILLO BECDACH 

Observaciones: ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE BIENES DEL CAUSANTE, A FAVOR DE FRANCISCO JOSE, JAIME EDUARDO Y MARIA CARIDAD DEL 
CASTILLO ANDRADE; Y DE LA SEÑORA MARIA JANET ANDRADE PALACIOS. DI: 2 COPIAS 

  

    

    

     
    

Dra. Pao ag 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON LARTO 

NOTARIO( GADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
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Asesaiía € 
Consultoría 

   

   

SEÑORA NOTARIA: 

comparezca, expongo y salicita:    

  

      

       

De la copía certificada de la partida de defunción que en una foja útil acompaño faparete qué mi 
difunto cónyogs, el señor EDUARDO ROGRIGO DEL CASTILLO BECDACH, portador de la códula de 
ciudadanía 103443364. falleció en Peveland. iio. Estados Unidas de Norte Ámérica, el 15 de septiembre de - 
2044, sin habsr otorgado testamento alguno. quedando como únicos y universales herederos 
nuestros hijos FRANCISCO JOSE DEL CASTILLO ANBRADE, portador de la códula de ciudadanía 
número 1706895693: JAIME EDVARDO DEL CASTILLO ANDRADE portador de la cédula de 
ciudadanía número (704816947; y, MARIA CARIDAD DEL EASTILLO ANDRADE portadora de la 
cédula de ciudadanía número 1710402262, conforma consta de las partidas de nacimiento que a 
esta instrumento agrega. 

Adjunta copias certificadas de la partida de defunción. partidas de nacimiento de nuestros hijos, 
así como copia certificada del acta de matrimonio sn la que consta la razán de inscripción de 
disolución de la sociedad conyugal de fecha lu de maya de 1992. 

Con estos antecedentes. acuda ante usted señora Notaria, a fin de que se sirva conceder le 
POSESION EFECTIVA. pro-indiviso, de los bienss muebles e inmuebles dejados por el causante a 
favar de sus hijas y en mi favor de los bienes adquiridos con anterioridad a la fecha de 
inscripción de la disolución de la saciedad conyugal. 

FUNDAMENTO MI PEDIDO, sn los disposiciones de los artículos seiscientos setenta y cuatro del 
Código de Procedimiento Civil; y, dieciocho numeral doce de la Ley Notarial Refarmada. 

Se dignará levantár el Acta correspondiente. de las que se confiaran coplas certificadas 
suficientes, para proceder 8 la inscripción de esta Posesión Efectiva, en el Registra de la 
Propiedad del Lantón Muito, 

Du ser el caso notificaciones que nos correspondan señalamos el casillera No SiEs del Palacia 
de Justicia de Muíto pertenecionte a nuestro abogado patrocinador A 

firmamos conjuntamente: 

   Degas ad Ica le 74 

aría Ándráda Palacio? 

£.£,1703718128 

  

Oficina Principal: 
A pal Veintimilla E10-78 y Áv. 12 de Octubre Edif, €l Girón, piso 6, 6£ 605 

Telf: (593) 2- 2220198 Cels: M. 095621473 -C. 086183772 
san_asesorlegalS yahoo.com 

Quito - Ecuador



  

  

  

BO Pp ,) y 

CAUSANTE SEÑOR EDUARDO RODRIGO DEL CASTILLO al 

A FAVOR DE FRANCISCO JOSE DEL CASTILLO ANDRADE; JAIME 

EDUARDO DEL CASTILLO ANDRADE; MARIA CARIDAD DEL 

CASTILLO ANDRADE y MARÍA JANET ANDRADE PALACIOS 

ESCRITURA NÚMERO 2015-17-01-02-P- 

Dt: 2 COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy OCHO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL QUINCE, yo, 

Doctora PAOLA DELGADO LOOR, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO, 

doy atención a la petición presentada por la señora MARIA JANET 

ANDRADE PALACIOS, portadora de la cedula de identidad 

número uno siete cero tres siete uno nueve uno dos ocho 

(1703719128), ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada en Quito, 

de estado civil viuda, tendiente a obtener la posesión efectiva 

proindiviso de los bienes del causante, señor EDUARDO 

RODRIGO DEL CASTILLO BECDACEH, para lo cual me presenta los 

siguientes documentos: a) Partida de defunción del causante, señor 

EDUARDO RODRIGO DEL CASTILLO BECDACH. b) Partidas de 

nacimiento de los señores FRANCISCO JOSE DEL CASTILLO 

ANDRADE; JAIME EDUARDO DEL CASTILLO ANDRADE y MARIA 

CARIDAD DEL CASTILLO ANDRADE. c) Partida del matrimonio 

celebrado entre el señor EDUARDO RODRIGO DEL CASTILLO 

BECDACH y la señora MARIA JANET ANDRADE PALACIOS. Al efecto, 

en ejercicio de la fe pública de la que me hallo investida, y de conformidad a 

   

 



  

     

   

      

a       novecientos noventa y seis, procedo a receptar la declaración juramenta STANTON 

la compareciente, señora MARIA JANET ANDRADE PALACIOS, qlien 

instruida por mi sobre la responsabilidad que tiene de decir la verdad con 

claridad y exactitud, bajo juramento declara: a) Que el causante, "señor 

EDUARDO RODRIGO DEL CASTILLO BECDACH, falleció en Cleveland, 

Ohio, Estados Unidos de Norte América, el quince de septiembre del año dos 

mil catorce; b) Que el causante, señor EDUARDO RODRIGO DEL 

CASTILLO BECDACH, fue padre de los señores FRANCISCO JOSE DEL 

CASTILLO ANDRADE; JAIME EDUARDO DEL CASTILLO 

ANDRADE; MARIA CARIDAD DEL CASTILLO ANDRADE, y por lo 

tanto ellos son sus legítimos y universales herederos; c) Que el causante, 

señor EDUARDO RODRIGO DEL CASTILLO BECDACH, fue cónyuge 

de la señora MARIA JANET ANDRADE PALACIOS. Como lo declarado 

se ratifica con las partidas de defunción, nacimiento y matrimonio que me 

presenta, cumplidos los requisitos previstos en la norma legal antes citada, 

concedo la posesión efectiva proindiviso de los bienes del causante, señor 

EDUARDO RODRIGO DEL CASTILLO BECDACH, en favor de sus hijos 

señores FRANCISCO JOSE DEL CASTILLO ANDRADE; JAIME 

EDUARDO DEL CASTILLO ANDRADE y MARIA CARIDAD DEL 

CASTILLO ANDRADE; y a favor de la señora MARIA JANET 

ANDRADE PALACIOS viuda del causante, únicamente sobre los 

bienes adquiridos con anterioridad a la fecha de inscripción de la 

disolución de la sociedad conyugal que mantenía formada con el



  

  

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO. 

  

compareciente, esto se ratifica en todos sus contenidos y para constandia 

firman conmigo la Notaria; en unidad de acto, quedando incorporada en 8] 

protocolo de esta notaria. De todo lo cual doy fe. 

Facultad bat 
TARIA JANETANDRADE PALACIOS 
ca ¿Fo371Q12,$ 

h LA NOTARIA 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
É Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación:     

INSCRIPCIÓN DE DEFUNGÍ 
REGISTRO ORIGINAL ' 

En ECUADOR. provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia IÑAQUITO. el diafde "hoy 23 DE 

OCTUBRE DE 2014, el que suscribe, Jefe de Registro Civil, extiende la presente acta Ve inserpcion de 

astunción de 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: EDUARDO RODRIGO DEL CASTILLO BECDACH 

NACIONALIDAD. ECUATORIANA, SEXO: MASCULINO, ESTADO CIVIL: CASADO, EPAD 61 años 

LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, en la ciudad de CLEVELAND 

(OHIO). 15 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 

CAUSA DE LA MUERTE: SEPSIS SEVERA, DOCTOR QUE DECLARA LA DEFUNCIÓN DR. JASON 

TUROWSKI 

CONYUGE SOBREVIVIENTE MARIA JANET ANDRADE 

NOMIBRES Y APELLIDOS DEL PADRE. JAIME RODRIGO DEL CASTILLO 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA MADRE: AMINA BECDACH. 

Nombres y Apellidos de quien solicita la inscripción” MARIA JANET ANDRADE PALACIOS 

<adula/pasaporte No. 1703719128, nacionalidad ECUATORIANA 

OBSERVACIONES 
INSCRIPCION REALIZADA DE ACUERDO A LA RESOLUCION N* 00104 —-DIGERCIC -DNAJ-2014 1 
REGISTROS EXTERIOR. CC. FALLECIDO 170344336 4 

    

     

5 - 23 OCT. ---. 

+. 0144 GA 

    

Firma del Solicitante 

MARIA JANET ANDRADE PALACIOS E ENNY CARO 
A puECl UG e 

Jun 
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E    Lugar y Fecha de Defunción: 
CLEVELAND (OHIO), 15 DE 

o Nav doria 7 Defunción 

ANNNNRA 72971 

 



  
 
 

 
 

 



    

  

Z Jefe de Oficina s 
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La separación conyugal, judicialmente cutorizada de los contra- 

e jentes del presente matrimonio, fue declarada mediante senten Z 

de ado Juez ccoroiccrnancnonaos ey. 

a. COM ÍOCHO conocnnonononnoncanccnnacanacranonorononoraos 

* | goya copia se archiva . 

AS O A: EA 

-. e 5) 

de 

  

  

   

  

Le... 
Jofo do Oficina 

le decleró la nulidad de este matrimonio mediante sentencia del 

.. con fecha 

+. cuya copia se archiva. 

  

     
pS 
SN da ros ora y 

NA tE 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDEMTIFICACION Y CEDULACION 

BISCRIPCION DE MATRIAONO bo pe 8h 
Tomofk 

Don , O. 1 
oisprnnnanenos Provincia de AAA Lar rqrrnnnaccnn nao 

Shoy Ca. “O A LU Wlumo . ernrroa de mil nov: Luto. ecientos DU 

Elias «Mos ¿Eolo del Andi de: rn y Y 

sl 

     

      
El que suscribe, Jefe de Registro. 

APELLIDOS-DEL CONTRAYENTE : 

haran ernoranora non r anne nacido en .. ...,. el ..LA.. de Fene Za A da 

  

  

  

    

19 Bh.. , de nacionalidad . ON ...p de a DA ss pubs annenennanonnos 

con Cédula N? 10341336 domiciliado en La Ao. Bso ., de estado 

anterior ... DO “+hijo de e Alai 

y de..- Dario. Mrcboal 

  

    
   

  

     

  

nacida en -7 At 

194 2d, de nacionalidad cc Mapas La Lt de 

con Cédula <lk ME 03. IAN . ¿Poda Se 

rior ..    

y de Fa. Jalasoo, Kal da a 
LUGAR DEl. MATRIMONIO : ...... ougglns. «FECHA: . 

En este matrimonio legitimaron a su... Ano colnun,. a SS lamad 
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REF 

DIRECCIÓN SENERAL DE R 

JEFATURA     

      
    

  
COrresp 

la inscer 

ente 

ion de; 

  

sr Acta 24067 consta 

GO JOSE 

nacido ent BEMALCAZAR . Csnton; 

Provincia de: PICHITNCHA******; 6] VEINTICUATE Ode 
NOVECIENTI SETENTAISIETE * ¿HIJO de: EDUARDO DEL 
Naciona i ECUATORIA Fo; y des HARTA JAN 

Nacionalidad ECUATORTANA 

    

     

    

MERE de MIL 

STILLO 

DEADE 

   

+    

    

EXz*. 

QUITO **** a, 2£ de FEBRERO * de 1393, 

Cedula: 170609569-3 

  

JEFEN PROVINCIAL DE REGISTRO CIVIL 

  

  
 



  

atv rirtcod o: Que en el registro de nacimientos 

ERSEREXFRESAREAR ARA ESE RAE SAA CERA del cantón quitar***** 

   

REPUBLICA DEL ECIADOR 

TARECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, (DEMVTFIC ACION Y CEDULACION 

DE PICHINCHA 

    

PARTIDA DEI HAMETERTO 

EXELENEFERARE RARA RE RSE 

  

z 1974 , lomo 1-4 , página 287 s ACTta 573 , tensta 

dle DEL CASTILLO AMDRADE JAIME EDUARDO 

do SAN BLAS 
y cantón OUITORR FAR RARRARESE 

provincia de PICHINCHA******; el DIECISIETE de DICIEMBRE de MIL 

      

quito ****, 3 de ENERO 

Céiwta 

   ENTOS SETENTAITRES **  HTFO ) de EDUARDO RODRIGO DEL CASTILLO 

3 ECUATORIANA?***5** >) y de HARIA JANET ANDRADE 

Y ECUATORIANAS E****% 1 0...      
170491694-7      

Civ,  
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  REPUBLICA DEL ECUADOR 
. DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION ” 

INSCRIPCION DE NACIMIENTO Tomo como Loan. Poo. ....272, Acta 2368 Lo 

ERECIE VALORADA 

En . 

   
provincia de . 

o: de mil novecientos ...:.   

  

en de la presente acta de inscripción del nacimiento de 

NOMBRES: ..... 5 
SEXO: . FECHA DE NAC, 

LUGAR: ....... BENALCIZAR.......... del Contón 
NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE : .... 

ECUATORIANA 

LLIDOS DE LA MADRE 
CASADAS de estado cooncociarontnn 

de racionalidad moron 

NOMBRES Y APES       estado   

Solicitó esto inscripción 
BLNTA A. . 

    

    
  

  

  

! Reconocid...., por    

      

   

  

medicale e......... 

  

con fecha ..... . cuya copio se archiva. . 7 

de l.9..... 

Jeíe de Oficina ? í 

Legítimod........ por 5us padres . 

brado en lu oficina de 

O ar aso roerecenor PG, cono 

*s matesmonio -. 

  

inscrito en + con lock e era, Utica NO. 0108 
To ammn o Pag deca, 
Pes E ts. E atico 17] 

Jefe de OficinaC ERTIE LEO Ñ Que es fiel copia que se confiere de acuerdo -..2bAst:9 dela tey el ssfiplicicn, de Hgo CT 

    

. acti     

    
  

: Contrajo matrimonto con .. 

con fecha :. 

  

    

   

    

  

elación; gía. EpoSa. e Felarehior 
Jete da QEsipo— Eleh 

      
  

  

O COriAs INTEGRAS DE NACIMIENTO 
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DEL ECUADOR a 
Gao P 

> * 1/93730912-8 
ELADANA, 
ARA PALACIOS 

HAÑiS> rms 

AZUAY 
CUENCA 
RA - ¡RCA EA URANO pe 0 
Se MED Co yA TOMIARA 

  

A 

narco 
cu E CASTILLO 

      

HACMLLERATO — SECRLIAGA 
e ra mt 

AMORADE QUILLEAMD 

a a 
FA ACIOS Rosa 

      

  

  

% e. - ei er Ari. 15 de lá Les 

Sotanal y CE ¡ECO que el presente 

documente +s fiei COPIA DEL CRIGINAL. y que obra 

de....).. . ... fojats) utillesj. que me fue presentado para 

este efecto y X cto s: ado devota alinteresado. 

Quita 

    

     

   



  
      RAZON: A petición del Doctor Darío Guerrero, Abogado con matrícula pro Sono 

número 9667 del Colegio de Abogados de Pichincha, protocolizo en el registro SUD 

escrituras públicas de la Notaría Segunda del Cantón Quito, actualmente a mi cargo, el 

ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE BIENES DEL CAUSANTE, SEÑOR 

EDUARDO RODRIGO DEL CASTILLO BECDACH, que antecede en diez fojas útiles. 

Quito, a ocho de abril del año dos mil quince.- 

DO(QTORA PA 

NOTARIA 

£. Dra. Paola Delgado Loor 
HOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON AUTO 

  

     

  

A



  

  

¿ 
MARÍA S% 

Se protocolizó ante mí y en fe de ello confiero la PRIMERA copia certificaf      
CASTILLO BECDACH, debidamente firmada y sellada en Quito a ocho de abril del 

dos mil quince. 

   
DOCTORA PA ELGADO LOOR 

  

ON QUITO 

£, Dra. Poola Delgado Loor 
MOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

  

NOTARIA SEPTUAGESIMA PRIMERA DEL EA De Acuerda e: CANTEN Qui 
le la Ley nia pi preven rimar A de rel FÉ que el presente docul Re 

FIEL COMPULSA dela copla certificada que a útiles fueiron) presentadofs) ante mí. 

    QUITO-DM, a 11 DJE, 2017     
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES 

CN 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 73522 - 

Nacionay y, FECHA DE INSCRIPCION: 12/03/2018 
2, | NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1229 

2] REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL     

  

5 
o 

z 

2, DATOS DE LAS PARTES 
a Calidad de las partes 
  

tán Quo  ” 

  

  

entificación Nombres 

1703719128 ANDRADE PALACIOS MARIA JANET | CÓNYUGE SOBREVIVIENTE 

1706895693 DEL CASTILLO ANDRADE . HEREDERO 

FRANCISCO JOSE 2 

1704916947 DEL CASTILLO ANDRADE JAIME HEREDERO 

EDUARDO 4 
  

HEREDERO 
        
1710402262 DEL CASTILLO ANDRADE MARIA 

. CARIDAD A . j 
1703443364 DEL CASTILLO BECDACH EDUARDO | CAUSANTE 

1 a     

  
RODRIGO j 

y 
1 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: | 
1 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

NATURALEZA DEL ACTO POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES A . 
CONTRATO: _- o a o " 27 
FECHA ESCRITURA: + * 08/04/2015 E 
NOTARÍA: .- NOTARIA SEGUNDA 
NOMBRE DE NOTARIO: - -- DRA. PAOLA DELGADO LOOR 
CANTÓN: So QUITO 
FECHA JUICIO: : NO APUCA 
N*, DEJUICIO: NO APLICA 
JUZGADO: NO APLICA 
AUTORIDAD QUE APRUEBA: NO'APLICA 
NOMBRE DE AUTORIDAD: - NO APLICA     

Página 1 de 2



  

el 

  
|[darbkterística Descripción 

jpo de Bien r : TODOS LOS BIENES 
  
  

  

        
  

5. DATOS ADICIONALES: . 
| NO APLICA ] 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN Al TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA, 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN La NÓRMATIVA VIGENTE,     
  300 00 o 

a” toy 
FECHA E EMISIÓ ÁaorO, A12 DIA De MES DE MARZO DE 2018 so ¿ Fo . 

  

  

U |/ BT 0 “ 
a go? Sa, 0 al E 

DRA. Jí JÁAANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - resoLbición 0 019. ¿Mo 2015) a : 
REGÍS an MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO GO) E 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILÉSAOEL cn SS 
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